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INFORME N° 0023–2021–ST-CODISEC-MDLV.

A : JORGE RAMÓN PIANA SALAS
Secretario Técnico del Comité Regional de Seguridad Ciudadana de Lima
Metropolitana.

De : CARLOS ESTEBAN ESTRELLA CAMA
Secretario Técnico del Comité Distrital de Seguridad
Ciudadana del Distrito de La Victoria.

ASUNTO : Informe de Cumplimiento de Actividades del I Trimestre
del Plan Local de Seguridad Ciudadana 2021- La Victoria .

FECHA : La Victoria, 14 de julio del 2021.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi calidad de Secretario Técnico del Comité Distrital
de Seguridad Ciudadana del distrito de La Victoria, para presentar el Informe de Cumplimiento
de las Actividades ICA del Plan de Acción de Seguridad Ciudadana 2021, correspondiente al
Segundo Trimestre.

1. Antecedentes.

A. Directiva N° 011-2019-IN "Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y
evaluación de los planes de seguridad ciudadana, supervisión y evaluación de los Comités de
Seguridad Ciudadana", aprobada mediante La Resolución Ministerial N° 2056-2019.

2. Análisis.

El presente análisis contempla las dieciséis (16) actividades Transversales programadas en el
Plan de Acción de Seguridad Ciudadana 2021, del distrito de LaVictoria.

A continuación, se procederá a realizar un seguimiento del avance de cada una de las
actividades Transversales, Objetivos estratégicos y ACTIVIDADES ADICIONALES programadas
referidas al COVID-19 que están contempladas en el Plan de Acción de Seguridad Ciudadana
2021, y que se vienen cumpliendo conforme la programación.

ACTIVIDADES TRANSVERSALES PROGRAMADAS EN EL PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA
DEL DISTRITO DE LA VICTORIA 2021
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Estas Actividades Transversales, están programadas para su ejecución en el I
Trimestre 2021 .

OE FUNCIONES INDICADOR
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL - PROGRAMADA PARA EL I TRIMESTRE SESION DE CODISEC -
ABRIL-MAYO-JUNIO

SESIÓN VIRTUAL MES DE ABRIL (27 DE ABRIL)

OE FUNCIONES INDICADOR
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ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL MES DE ABRIL DEL COMITÉ DISTRITAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA VICTORIA
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ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL MES DE MAYO DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
LA VICTORIA
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SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DE CODISEC DEL MES DE MAYO (28 DE MAYO DEL 2021)
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ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL MES DE JUNIO DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
LA VICTORIA
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el II Trimestre 2021, Se realizó la Consulta Pública de Seguridad
Ciudadana el día viernes 25 de junio a las 12:00 horas vía Virtual plataforma Zoom ,
de acuerdo a lo establecido en la Ley 27933.

ACTA DE LA AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL II TRIMESTRE DEL COMITÉ DISTRITAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA VICTORIA

25 de junio del 2021

FUNCIONES INDICADOR

UNIDAD
DE
MEDIDA
Y
FUENTE

PROGRAMACIONMENSUAL

META
ANUAL RESPONSABLE

ABRIL MAYO JUNIO
II
TRIMESTRE

Consulta
Pública

N° Consulta Acta 1 1 4 CODISEC
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AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL 25 DE JUNIO DEL 2021
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el II Trimestre 2021, la segunda Evaluación de los integrantes del Comité
Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito de La Victoria 2021

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad
Transversal, está programada para su ejecución en el II Trimestre 2021, cumpliendo
con el artículo 49 del D.S 011-2014-IN, se remitio el oficio
0264-2021-ST-CODISEC-MLV a instancia superior inmediata, así mismo se realizó la
Publicación de la evaluación de los integrantes del CODISEC en la pagina web de la
municipalidad, que se puede verificar mediante el presente link:
https://www.munilavictoria.gob.pe/files/codisec/2021/evaluacion/EVALUACION_DE_
INTEGRANTES_CODISEC_TRIMESTRE.pdf

Matriz de Actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad
Ciudadana 2021

O.E Acción
Estratégic
a

Indicad
or

Unidad
de
medida y
fuente

PROGRAMA TRIMESTRAL META
ANUAL

RESPONSA
BLES

E F M A M J J A S O N D

Publicación de

evaluación de

Integrantes

Evaluación

Publicada

Evaluación

de

Integrantes
1 1 1 1 4

S.T. CODISEC

G.I.T

https://www.munilavictoria.gob.pe/files/codisec/2021/evaluacion/EVALUACION_DE_INTEGRANTES_CODISEC_TRIMESTRE.pdf
https://www.munilavictoria.gob.pe/files/codisec/2021/evaluacion/EVALUACION_DE_INTEGRANTES_CODISEC_TRIMESTRE.pdf
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el II Trimestre 2021. Para el cumplimiento de esta actividad transversal
de la Publicación de los acuerdos hechos en las Sesiones del Comité Distrital de
Seguridad Ciudadana del Distrito de La Victoria 2021, Se usó el portal de la página
web Institucional de la Municipalidad Distrital de La Victoria con el nombre de
CODISEC 2021. conforme lo establece el artículo 80 D.S 011-2014-IN

OE FUNCIONES INDICADOR

UNIDAD DE
MEDIDA Y
FUENTE

PROGRAMACIÓN

MET A
ANUAL

RESPONS
ABLE DE LA
EJECUCI ÓN

ABRIL MAYO JUNIO

II TRIMESTRE

Publicación de
acuerdos.

Acuerdos
publicados

Acuerdo s
1 1 1 3 12 CODISEC
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. En el cumplimiento de esta actividad se realizó la
evaluación de integrantes en el mes de junio correspondiente al II TRIMESTRE 2021,
donde se tomó como referencia las listas de asistencia de los integrantes a las
sesiones, su disponibilidad para la entrega de información, el cumplimiento de los
acuerdos alcanzados en cada sesión, su nivel de participación en las sesiones, los
cuales se remitieron vía correo electrónico en relación a conformidad y asistencia,
conforme al artículo 49 D.S 011-2014-IN, se remitió el oficio
0264-2021-ST-CODISEC-MLV.

ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el II Trimestre 2021, para dar cumplimiento a esta actividad se presento
en los plazos establecidos los informes de cumplimientos de actividades del II
Trimestre al CORESEC , Con conocimiento del Coronel (r).Jaime Carrillo Basigalupo y
AL Sr. Pedro Molina a sus respectivos correos electrónicos.

ACTIVIDAD TRANSVERSAL: Para el desarrollo de esta actividad, la cual habia sido
reprogramada del trimestre anterior; se realizó la coordinación con los Comisarios de
las Comisarias: La Victoria, Apolo, San Cosme, Yerbateros, en el presente mapa se
encuentra los puntos en los cuales se realizaron diversos delitos a los vecinos y
visitantes del Distrito La Victoria.

OE FUNCIONES INDICADOR

UNIDAD DE
MEDIDA Y
FUENTE

PROGRAMACIÓN

MET A
ANUAL

RESPONS
ABLE DE LA
EJECUCIÓNABRIL MAYO JUNIO

II
TRIMESTRE

Evaluación de
Integrantes.

N° de
evaluación

Informe 1 1 4 CODISEC

OE FUNCIONES INDICADOR

UNIDAD DE
MEDIDA Y
FUENTE

MET A
ANU AL

RESPONS
ABLE DE LA
EJECUCI ÓNABRIL MAYO JUNIO

II
TRIMESTRE

1 1Informes de Informes
implementación
de actividades del PADSC.

Trimestrale
s al

COPROSEC

Informes 4 CODISEC

OE Funciones Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual

Meta Anual Responsable de
EjecuciónABRIL MAYO JUNIO II

TRIMESTRE

Mapa de Delito (Distrito
Capital/Distrito) N° de mapa Mapa

1 1 2 CODISEC
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL: Para el desarrollo de esta actividad, la cual habia sido
reprogramada del trimestre anterior; se realizó la coordinación con los Comisarios de
las Comisarias: La Victoria, Apolo, San Cosme, Yerbateros, en el presente mapa se
encuentra los puntos de riesgo de acuerdo a diversos factores.

OE Funciones Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual

Meta Anual Responsable de
EjecuciónABRIL MAYO JUNIO II

TRIMESTRE

Mapa de Riesgo (Distrito
Capital/Distrito) N° de mapa Mapa

1 1 2 CODISEC
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL Esta Actividad está programada para su ejecución en el II

Trimestre 2021, se realizó el Patrullaje Integrado – conforme al PADSC-2021

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD TRANSVERSAL.

La ejecución del Plan de Patrullaje Integrado por Sector, realizado por el personal
Policial de las cuatro Comisarías y el personal de Serenazgo de la Subgerencia de
Seguridad Ciudadana y la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Control de
Riesgo de Desastres, integrantes del equipo técnico de CODISEC, bajo el liderazgo
operativo de los Comisarios PNP.

Para dar cumplimiento a esta actividad, se consideró lo siguiente:

a) Se realizó el Patrullaje Integrado, en función a la información contenida en el Mapa
del Delito de las cuatro comisarías del distrito, patrullando los respectivos sectores,
sub sectores y cuadrantes establecidos, incidiendo en los puntos críticos y zonas de
riesgo con considerables bajas en el sector policial.

Al respecto, se informa que en el II Trimestre 2021, se ha elaborado los cuadros
estadísticos de Patrullaje Integrado 2021, habiéndose ejecutado en este periodo un
total de 1,232 patrullajes integrados en el distrito. Para su verificación se presenta el
siguiente link:
https://drive.google.com/drive/folders/1kSYIictlgfX9pT4BbGavGn_nKMX0db-j?usp=s
haring

PARTES DE PATRULLAJE INTEGRADO SEGUNDO
TRIMESTRE

COMISARIA ABRIL MAYO JUNIO TOTAL

LA VICTORIA 115 162 171 448

YERBATEROS 88 91 97 276

APOLO 79 84 98 261

FUNCIONES INDICADOR UNIDAD DE
MEDIDA Y FUENTE ABRIL MAYO JUNIO II TRIMESTRE META

ANUAL

RESPONSABLE
DE LA

EJECUCIÓN

Plan de Patrullaje
Integrado (Distrito

Capital)

Formulación
del Plan

Plan
CODISEC

Ejecución 750 3000

https://drive.google.com/drive/folders/1kSYIictlgfX9pT4BbGavGn_nKMX0db-j?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1kSYIictlgfX9pT4BbGavGn_nKMX0db-j?usp=sharing
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SAN COSME 88 83 76 247

TOTAL 370 420 442 1232

FUNCIONES INDICADOR UNIDAD DE
MEDIDA Y FUENTE ABRIL MAYO JUNIO IITRIMESTRE META

ANUAL

RESPONSABLE
DE LA

EJECUCIÓN

Plan de Patrullaje
Municipal (Distrito

Capital)

Formulación
del Plan

Plan

CODISEC
Ejecución 3000 12,000
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el II Trimestre 2021.

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD TRANSVERSAL.

FINALIDAD:

El servicio de Serenazgo, brindara el servicio de seguridad ciudadana de manera
constante y sostenida. En tal sentido, La Gerencia de Seguridad Ciudadana,
Fiscalización y Control de Riesgo de Desastres y la Sub Gerencia de Seguridad
Ciudadana; siendo los funcionarios a cargo el Gerente y el Subgerente, son
responsable de velar por la seguridad de los vecinos de La Victoria , planificado,
supervisado y controlando de las acciones destinadas a contrarrestar el accionar
delictivo en el distrito, con la finalidad de brindar una convivencia pacífica,
erradicando la violencia, así como vigilando la utilización de las vías y espacios
públicos en forma adecuada, contribuyendo en la prevención de delitos y faltas, para
brindar una mejor calidad de vida a nuestra población.

Objetivo: como cumplimiento a esta actividad en el segundo trimestre 2021, en el
plan de Patrullaje Municipal se puso como meta efectuar 12,000 apoyos de
emergencia a la población.

Trabajo realizado: Producto de la re-activación de las actividades en el II trimestre se
estableció la planificación de patrullaje en las zonas de mayor incidencia delictiva, por
lo que se logro superar el objetivo de manera satisfactoria con 30,116 partes de
patrullaje municipal, para su verificación se presenta el siguiente link:
https://drive.google.com/drive/folders/1arFKacif8h1IzeR4Ov8G_w3LkLVnGn7K?usp=
sharing

PARTES DE PATRULLAJE MUNICIPAL SEGUNDO TRIMESTRE

ABRIL MAYO JUNIO TOTAL

6,592 10,603 12,921 30,116

https://drive.google.com/drive/folders/1arFKacif8h1IzeR4Ov8G_w3LkLVnGn7K?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1arFKacif8h1IzeR4Ov8G_w3LkLVnGn7K?usp=sharing
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ACCIONES ESTRATÉGICAS PROGRAMADAS EN EL PLAN DE ACCIÓN
DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: REDUCIR HOMICIDIOS

OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR

OE Acción
Estratégica

Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsable
de EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

OE
01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR

OE
01.03.01

Fiscalizar el
cumplimiento
de los
horarios de
atención en
establecimien
tos de venta
de licor
autorizado a
nivel distrital.

% DE
ESTABLEC
IMIENTO

S
FISCALIZ
ADOS DE
VENTA DE
LICOR

ESTABLECIMIE
NTOS DE
VENTA DE
LICOR

2,5 2,5 2,5% 30% 4 4 4 100%

GOBIERNOS
LOCALES

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD: Para el desarrollo de esta actividad se
realizó las coordinaciones con la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Subgerencia
de Fiscalización y Control, Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario para realizar la
fiscalización a diferentes establecimiento del distrito a través de operativos de
impacto.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:19 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 19/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico
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8. N° DE PARTICIPANTES

5 hombres Serenos
1 Mujer Codisec
2 hombres fiscalizadores
1 hombre Inspector de Sanidad

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó un operativo impacto, donde se intervino a una bodega
en Jr. Antonio Basso cuadra 2, El cual tenía autorización para
vender licor pero lo estaba realizando fuera del horario
establecido, incumpliendo también el toque de queda, por lo que
se dieron las recomendaciones y sanciones del caso con la multa
correspondiente.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:23 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 23/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Policia Nacional del Perú
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalizacion y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

10 hombres Serenos
1 Mujer Codisec
5 hombres PNP
1 mujer y 2 hombres fiscalizadores
2 hombres Inspectores de Sanidad

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana, Fiscalización y Control, subgerencia de Salud y Apoyo
Alimentario y la PNP en la Av. 28 de Julio cuadra 12 se encontró un
restaurant autorizado para la venta de alcohol, sin embargo, en un
horario fuera del toque de queda, a lo que se procedió a multar a
cada uno de los intervenidos y colocar la sanción correspondiente a
los propietarios del establecimiento .

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:25 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 25/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Fiscalización y control

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
2 hombres Serenos
2hombres Fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

A causa de queja por la comuna se realizó una intervención en una
bodega en la Av. Palermo cuadra 2, donde se estaban realizando
ruidos molestos, al fiscalizar dicho establecimiento. Se determine
que si tenía autorización para vender licor, pero no para consumo
en el local, En tal sentido, se dieron las recomendaciones del caso y
la tienda paso a cerrar.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:29 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 29/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Policía Nacional del Perú
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

16 hombres Serenos
1 Mujer Codisec
5 hombres PNP
1 mujer y 2 hombres fiscalizadores
2 hombres Inspectores de Sanidad

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana , Fiscalización y Control, subgerencia de Salud y Apoyo
Alimentario y la PNP en la Av. Sáenz peña cuadras 11 y 12, donde
se encontró una bodega autorizada para la venta de alcohol a las
23:00 horas, es decir fuera del horario establecido del toque de
queda, a lo que se procedió a colocar la sanción correspondiente
para el dueño del establecimiento .

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:02 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 02/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Fiscalización y control

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 3 hombres Serenos
2 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana, Fiscalización y Control, en la Av. 28 de Julio cuadra 3,
donde se encontró un establecimiento autorizado para la venta de
licor pasando las 22:00 horas, es decir, fuera del horario
establecido, incumpliendo el toque de queda y las normativas
municipales, se procedió a imponer la sanción correspondiente
para el dueño del establecimiento.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:05 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 05/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-policía Nacional del Perú
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y control

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
5 hombres Serenos
5 hombres PNP
2 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo conjunto con la Subgerencia de
Seguridad Ciudadana , Fiscalización y Control, subgerencia de
Salud y Apoyo Alimentario y la PNP en Jr. Raymondi cuadra 2,
donde se encontró un establecimiento autorizado para la
venta de alcohol a las 23:00 horas es decir fuera del toque de
queda, a lo que se procedió a colocar la sanción
correspondiente para el dueño del establecimiento y poner a
disposición de la Comisarias a los 4 intervenidos dentro del
local.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de
CODISEC La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección
de establecimientos de venta de licor.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:19 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 19/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Fiscalizacion y control

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 3 hombres Serenos
1 hombre fiscalizador

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizo un operativo de impacto, donde se efectuó la intervención
de una bodega en Jr. Giribaldi cuadra 6, debido a las quejas sobre
ruidos molestos por los vecinos aledaños. Se constató que el local no
tenía autorización para vender licor, así mismo se encontraba
operando fuera del horario establecido, en tal sentido, se dieron las
recomendaciones del caso y la tienda paso a cerrar el
establecimiento con la sanción correspondiente.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:20 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 20/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-policía Nacional del Perú
-Subgerencia de Fiscalización y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

15 hombres Serenos
5 hombres PNP
4 hombres fiscalizadores
1 hombre Inspector de Sanidad

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana, Fiscalización y Control, subgerencia de Salud y Apoyo
Alimentario y la PNP en la Av. Manco Capac Cruce con Av.
Isabel La Catolica, se encontró un establecimiento autorizado
para la venta de alcohol pasando las 22:00 horas es decir fuera
del toque de queda a lo que se procedió a colocar la sanción
correspondiente para el dueño del establecimiento .

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de
CODISEC La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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Panel Fotográfico
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA:07 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 07/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Fiscalización y control

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
05 hombres Serenos
3 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana , Fiscalización y Control, subgerencia de Salud y Apoyo
Alimentario y la PNP en la Av. 28 de Julio cuadra 3, se encontró un
establecimiento autorizado para la venta de alcohol pasando las
22:00 horas es decir fuera del toque de queda a lo que se procedió
a colocar la sanción correspondiente.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

67



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

68

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:16 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 16/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de la Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-PNP
-Subgerencia de Fiscalizacion y Control
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-15 hombres Sereno
-6 policias
-5 Fiscalizadores
-1 mujer CODISEC

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizó operativo impacto en Jr. Saenz Peña Cuadra 2, donde se
encontro un establecimiento clandestino que expedia bebidas
alcoholicas, sin contar con licencia de funcionamientos y
documentacion de defensa civil, los intervenidos fueron puestos a
orden de la Comisaria de la Victoria y se le impuso la sanción
correspondiente.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:19 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 19/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Fiscalización y control

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 3 hombres Serenos
3 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana , Fiscalizacion y Control, subgerencia de Salud y Apoyo
Alimentario en Jr. Luna Pizarro cuadra 4 donde se encontró un
establecimiento autorizado para la venta de alcohol pasando las
22:00 horas es decir fuera del toque de queda a lo que se procedió
a colocar la sanción correspondiente para el dueño del
establecimiento .

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:30 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Fiscalización y control

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 3 hombres Serenos
3 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo de impacto en Jr. Andahuaylas cuadra 4
donde se encontró un establecimiento no autorizado para la venta
de alcohol, por lo que se procedió a colocar la sanción
correspondiente para el dueño del establecimiento .

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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OE
Acción

Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsable
de EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

OE
01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR

OE
01.03.02

Realizar
operativos de
focalización
contra el
consumo de
alcohol en la vía
pública en los
distritos.

N° DE
OPERATIV

OS
OPERATIVOS

4 4 4 30% 4 4 4 100%

GOBIERNOS
LOCALES

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD: Para cumplimiento de esta actividad se
realizó la coordinación y ejecución de operativos conjuntos con la Gerencia de
Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Control y Gestión de Riesgo de Desastres,
Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Policía Nacional del Perú, Subgerencia de
Limpieza pública, Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario.

REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA:01 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.00 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR N° de Operativo Cantidad:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de focalización contra el consumo de alcohol en
la vía publica en los distritos

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 01/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

- Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Pública
-Policía Nacional del Perú
-Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

5 hombres Serenos
1 hombre Codisec
3 hombres PNP
2 mujeres limpieza pública, 1 hombre limpieza pública

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo conjunto en el Jr. Humbolt Con Cisneros,
Canadá Cdra. 7, Prolong. Huamanga con Hipólito Unanue, el cual
estaba ocupado por personas del mal vivir consumiendo bebidas
alcohólicas y drogas, decomisándose objetos punto cortantes,
quetes de drogas, los cuales fueron retirados del lugar y luego se
procedió a la desinfección y recuperación de esos espacios públicos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, -Personas agresivas al momento de realizar la intervención.
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ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos donde se vende alcohol.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:8 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 06/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Pública
-Policia Nacional del Perú CIA La Victoria
-Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

5 hombres Serenos
1 hombre Codisec
3 hombres PNP
2 mujeres limpieza pública
1 hombre limpieza pública

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto en el Jr. Humbolt Con Cisneros,
Canadá Cdra. 7, Prolong. Huamanga con Hipólito Unanue, el cual
estaba ocupado por personas del mal vivir consumiendo bebidas
alcohólicas y drogas, decomisándose objetos punto cortantes,
quetes de drogas, los cuales fueron retirados del lugar y luego se
procedió a la desinfección y recuperación de esos espacios públicos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos donde se vende alcohol.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:10 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.00 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR
N° de Operativos Cantidad:1

3. DENOMINACIÓN DE LA
ACTIVIDAD

Realizar operativos de focalizacion contra el consumo de alcohol en la vía
publica en los distritos

4. PÚBLICO OBJETIVO O
BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 10/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Fiscalizacion y Control

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - 1 mujer y 2 hombres serenos
-2 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo de impacto, donde se intervinó a un grupo de
jovenes que se encontraban en la zona 22, Unidad Vecinal Matute libando
licor en la vía pública y en la loza deportiva, realizando ruidos molestos y
haciendo mal uso de los espacios públicos que son destinardos a
esparcimiento.

10. DIFICULTADES EN LA
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y
REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Reducir factores de riesgo para la inseguridad ciudadana y
aprovechamiento de espacios públicos recuperados.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA:24 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.00 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR N° de Operativo Cantidad:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de focalización contra el consumo de alcohol en
la vía publica en los distritos

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 24/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
- Subgerencia de Fiscalizacion y Control
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

- 1 mujer y 2 hombres serenos
-4 hombres policías
-2 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana ,PNP, Fiscalización y Control para erradicar a las
personas que consumen alcohol en la vía publica de la A. paseo de
la república con el Jr. Francia realizando así ruidos molestos
creando incomodidad a los vecinos, se procedió a decomisar
colchones cartones botellas de licor y así mismo a retirar a las
personas del lugar.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para combatir factores de riesgo de inseguridad
ciudadana.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:01 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 01/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - 5 hombres serenos
-2 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo junto a la subgerencia de Fiscalizacion y
Subgerencia de Seguridad Ciudadana en el jr. Saenz peña cuadra 11
en el cual infringiendo el horario de toque de queda consumian
alcohol en la via Publica, causando asi ruidos molestos a lo que se
procedio a sugerir a las personas que entren a su domicilio y bajen
el volumen del equipo.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) - Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Reducir factores de riesgo para la inseguridad ciudadana y
aprovechamiento de espacios públicos recuperados
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:04 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 04/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-PNP
-Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
- 1 mujer y 2 hombres serenos
-4 hombres policías
-2 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo a merito de quejas de la comuna para
retirar a personas de mal vivir que hacían ruidos molestos y que
consumían alcohol, drogas en la Vía Pública de la calle Manuel
Cisneros las cuadras 3 y 4 Av. Grau cuadras 1,2y3 procediendo así a
retirar a todas las personas que se encontraban en el lugar y
decomisando botellas objetos punzocortantes encendedores, entre
otros.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Personas agresivas al momento de la intervención

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para combatir factores de riesgo de inseguridad
ciudadana.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:14 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 14/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - 1 mujer y 2 hombres serenos
-2 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo para erradicar a las personas que
consumian licor en la via publica del Jr. Raimondi cuadras 1y 2
causando ruidos molestos en horario de toque de queda se
procedio a retirar a todas las personas del lugar.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Personas agresivas al momento de la intervención

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para combatir factores de riesgo de inseguridad
ciudadana.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:20 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en la
vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 20/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-PNP
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Publica

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

- 4 hombres Policias
-1 hombre Gerente de GSCFCGRD
-1 Hombre Subgerente de SC
-15 hombres serenos
-10 hombres serenos GIR

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo conjunto PNP en coordinacion con el
Gerente de Seguridad Ciudadana Carlos Estrella Cama , el subgerente
de Seguridad Ciudadana Arnago Oporeza y el Subgerente de Limpieza
Publica Cesar Sevillano Palacios en la Av. Parinacochas- Av. Las
Americas con el apoyo de Unidades Moviles de Serenazgo y PNP y
Camion para recojo de residuos solidos y desinfeccion, procediendo al
retiro de personas de mal vivir que consumían alcohol en la via
publica y recuperación de espacios públicos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para combatir factores de riesgo de inseguridad ciudadana.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:02 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 02/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
-PNP
-Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -6 hombres serenos
-4 hombres policías

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo por queja comunal en Jr. Italia cuadra 1
con el apoyo de la PNP, es asi como se procedio a retirar a todas las
personas de mal vivir que consumian bebidas alcoholicas y drogas
en la via publica incomodando a los vecinos y representando
riesgos para la inseguridad ciudadana.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para combatir factores de riesgo de inseguridad
ciudadana.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:08 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 07/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 5 hombres Serenos
1 hombre codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo impacto en la Av. Paseo la república, Parque
Santa Catalina, jr Antonio Bazo cdra 17 el cual estaba ocupado por
personas del mal vivir consumiendo bebidas alcohólicas y drogas,
decomisándose objetos punto cortantes, los cuales fueron retirados
del lugar y luego se procedió a la desinfección.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:10 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO
OE 01.03.00 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR N° de Operativos Cantidad :1

3. DENOMINACIÓN DE LA
ACTIVIDAD

Realizar operativos de focalizacion contra el consumo de alcohol en la vía publica
en los distritos

4. PÚBLICO OBJETIVO O
BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 10/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
- Subgerencia de Fiscalizacion y Control
-PNP
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-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
- 1 mujer y 2 hombres serenos
-4 hombres policías
-2 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA
ACTIVIDAD

Se realizo un operativo impacto con la subgerencia de seguridad ciudadana,
subgerencia de fiscalización y control y la subgerencia de salud y la PNP en la
jurisdicción de la victoria en el parque federico barreto cuadra 11 de ignacio
cossio siendo las 23 horas se encontró 2 personas consumiendo alcohol en la vía
pública.

10. DIFICULTADES EN LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS
(MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La Victoria para
impulsar la fiscalización e inspección de establecimientos donde se vende alcohol.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:28 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- Jr. Giribaldi Cdra. 03

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 5 hombres Serenos
1 hombre codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo impacto en JR.GIRIBALDI #CDRA.3, donde se
encontraban un grupo de personas consumiendo bebidas
alcohólicas en la vía publica, se realizaron las recomendaciones
correspondientes y como resultado se contó con 3 personas
intervenidas que fueron desplazadas a la comisaria de apolo por
incumplimiento de la imovilización social obligatoria.
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10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana.
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OE
Acción

Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsable
de EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

OE
02.04.00 MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA Y ENTORNO PARA LA SEGURIDAD VIAL

OE
02.04.04

Implementar
el sistema
público de
bicicletas
implementado
en Lima
Metropolitana

% DE
IMPLEMENTA
CION DEL
SISTEMA,

TRIMESTRAL

IMPLEMENTACION
DEL SISTEMA

5% 20% 5% 100%

GOBIERNOS
LOCALES

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de este objetivo, se implementó rutas de ciclovía en el distrito,
facilitando el tránsito a ciclistas, en el segundo trimestre se superviso la
implementación de la ciclovia ubicada en la Av. Abtao, desde la Av. Humboldt hasta
Av. Mexico

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:18 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 02.04.04 A-4 Mejorar la infraestructura y entorno para la
seguridad vial

2. INDICADOR - % de Implementación del Sistema
Trimestral

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD -Implementar el Sistema público de bicicletas implementado en
Lima Metropolitano

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 18/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad Metropolitana de Lima
-Municipalidad de La Victoria

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -Secretaria Técnica de Codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-El día 18 de Junio se realizo la inspección de las ciclovia ubicada en
la Av.Abtao, que va desde la Av. Humboldt hasta la Av. México,
apreciándose la implementación de bicicletas en transito de la
población, visitantes y su funcionalidad en el Distrito.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Ninguna
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11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mantenimiento y Señalización del sistema de ciclovias
implementadas

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado.
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD: Para cumplimiento de esta actividad se
realizó la coordinación y ejecución de operativos con Subgerencia Transito,
Transporte y Seguridad Vial.

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida
y fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsable de
Ejecución

ABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES

OE
02.05.06

Fiscalizar la
erradicación de los
paraderos
informales de
transporte público,
a nivel distrital.

N° DE
OPERATIVOS DE
FISCALIZACION
REALIZADOS,

TRIMESTRALME
NTE

OPERATIVOS DE
FISCALIZACION

Y CONTROL

2 2 2 24 4 2 2 100%

GOBIERNOS
LOCALES

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:09 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 02.05.06 Promover la fiscalización de instancias Nacionales,
Regionales, locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte
público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 09/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Gerencia de Transito
-Subgerencia de Seguridad ciudadana
-Subgerencia de Fiscalización
-Policía Nacional del Perú

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-5 - 2 policias hombres y 1 mujer
-7 hombres y 3 mujeres de transito
- 6 hombres GRET
-5 hombres serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo el “OPERATIVO CAMALEON” donde participaron las
Gerencias de Transito y Gerencia de Seguridad Ciudadana,
Fiscalización y Control y Gestión de Riesgo de Desastre y PNP,
donde se logró erradicar un importante número de vehículos que
bloqueaban las vías de Luna Pizarro, Antonio Raimondi y García
Naranjo generando congestión y contaminación sonora.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Algunos conductores se rehusaron a que les pongan un
inmovilizador al vehículo por tal motivo se llamó a la grúa municipal.
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11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

-mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:15 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Promover la fiscalización de instancias Nacionales, Regionales,
locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte
público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de la Victoria
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Gerencia de Transito, Transporte y Seguridad Vial
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
-3 hombres y 2 mujeres de transito
-10 hombres GRET
-6 hombres serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo en la intersección de los jirones Antonio
Basso con Ignacio Cossio, lo que permitió intervenir y multar a
vehículos mal estacionados que hacían paraderos informales
obstruyendo asi la via publica, causando hasta 2 filas y no
permitiendo la libre circulación de vehículos, asi mismo se procedio
a llevar a los vehiculos al deposito municipal.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA

ACTIVIDAD (MAX. 3)
-Algunos conductores se rehusaron a que les pongan un
inmovilizador al vehículo por tal motivo se llamo a la grúa
municipal.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Soluciones inmediatas ante las incomodidades de la comuna
victoriana para mejorar la Seguridad del Distrito
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:20 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 02.05.06 Promover la fiscalización de instancias Nacionales,
Regionales, locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte
público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 20/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Gerencia de Transito
-Subgerencia de Seguridad ciudadana
-Subgerencia de Fiscalización
-Policía Nacional del Perú

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-5 Hombres de Transito
-8 hombres Fiscalizadores
-4 hombres grupo GREP
-7 hombres Serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó Operativo Conjunto con la Gerencia de Transito,
Subgerencia de Fiscalizacion y Control y la Subgerencia de
Seguridad Ciudadana en el Damero B de Gamarra, con la finalidad
de disuadir comercio informal de ambulantes y erradicar paraderos
informales de transporte publico.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Algunos conductores se rehusaron a que les pongan un
inmovilizador al vehículo por tal motivo se llamó a la grúa
municipal.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna.

12. LECCIONES APRENDIDAS
-mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:24 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Promover la fiscalización de instancias Nacionales, Regionales,
locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte
público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 24/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de la Victoria
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Gerencia de Transito, Transporte y Seguridad Vial
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
-3 hombres y 2 mujeres de transito
-10 hombres GRET
-6 hombres serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo en la intersección de los jirones Sebastián
Barranca y Manuel Cisneros, lo que permitió intervenir y multar a
vehículos mal estacionados que hacían paraderos informales
obstruyendo asi la via publica y no permitiendo la libre circulación
de vehículos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Algunos conductores se rehusaron a que les pongan un
inmovilizador al vehículo por tal motivo se llamo a la grúa
municipal.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Soluciones inmediatas ante las incomodidades de la comuna
victoriana para mejorar la Seguridad del Distrito.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 07 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Promover la fiscalización de instancias Nacionales, Regionales,
locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte
público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 07/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de la Victoria
-Gerencia de Transito, Transporte y Seguridad Vial
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
- 2 policias hombres
-6 hombres y 3 mujeres de transito
-3 hombres serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

- El día 7 de mayo en el Jr 3 de Febrero en las cuadras 10 y 11 a los
alrededores de la comisaria de Apolo se realizo un operativo para
erradicar a todos los vehiculos menores que ocupaban la via publica
haciendo asi parderos informales. Se procedió a llevar a las
mototaxis al deposito municipal asi como aplicar la multa
respectiva .

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Algunos conductores se rehusaron a que llevaran a sus mototaxis
al deposito municipal.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:08 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Promover la fiscalización de instancias Nacionales, Regionales,
locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte
público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 08/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de la Victoria
Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalizacion y Control, y Gestion
de Riesgo de Desastre
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Gerencia de Transito, Transporte y Seguridad Vial
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
-3 hombres y 2 mujeres de transito
-10 hombres GRET
-6 hombres serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo en la av. Canada cuadras 5,6 y 7, lo que
permitió intervenir , multar y llevar a los vehiculos al deposito
municipal que estaban mal estacionados y hacían paraderos
informales obstruyendo asi la via publica y no permitiendo la libre
circulación de vehículos, así como paradero informales de
transporte público.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Algunos conductores se rehusaron a que les pongan un
inmovilizador al vehículo por tal motivo se llamo a la grúa
municipal.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Soluciones inmediatas ante las incomodidades de la comuna
victoriana para mejorar la Seguridad del Distrito
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 02 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Promover la fiscalización de instancias Nacionales, Regionales,
locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte
público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 02/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de la Victoria
-Gerencia de Transito, Transporte y Seguridad Vial
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
- 3 policias hombres
-8 hombres y 1 mujer de transito
-3 hombres serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

- El día 2 de Junio en la Av. Mexico cruce con gamarra se realizo
un operativo con el fin de erradicar paraderos informales de
mototaxis que obstaculizaban la via publica y algunos de estos
usaban las motos para robos al paso otros no contaban con licencia
por consiguiente se procedió a llevarlos al depósito municipal.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Algunos conductores se rehusaron a mostrar sus documentos

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 12 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Promover la fiscalización de instancias Nacionales, Regionales,
locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte
público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 12/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de la Victoria
-Gerencia de Transito, Transporte y Seguridad Vial
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
- 3 policias hombres
-6hombres y 1 mujer de transito
-5 hombres serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

- El día 12 de Junio en la Av.Humboldt CUADRA 2 Y 3 se realizo un
operativo con el fin de erradicar paraderos informales se
encontrron vehiculos que obstaculizaban la via publica y algunos de
estos no contaban con licencia por consiguiente se procedió a
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llevarlos al depósito municipal.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Algunos conductores se rehusaron a mostrar sus documentos.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsabl
e de

EjecuciónABR MY JUN ABR MY JUN

OE
02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES

OE
02.05.08

Fiscalizar a las
empresas de servicios
que realizan obras de
mantenimiento o
reparación de sus
servicios con la
finalidad de que
cumplan con la
reparación de la vía
pública, a nivel
distrital.

% DE
EMPRESAS
FISCALIZA

DAS

EMPRESA
S

FISCALI
ZADAS

2,5
%

2,5
%

2,5
% 30% 1 100%

GOBIERNO
S LOCALES

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:Para el desarrollo de esta actividad se
envio Memoradum 004-2021-ST-Codisec-mlv y realizaron las coordinaciones con la
Subgerencia de Abastecimiento y Servicios Generales, solicitando información
actualizada sobre las empresas que realizan obras de mantenimiento o reparación de
la vía pública para proceder a identificar la población a fiscalizar, obtiendo respuesta
de 4 empresas que realizan obras y servicios de mantenimiento, por consiguiente en
el presente trimestre se realizó la fiscalización a C&M GARCIA CONTRATISTAS Y
CONSULTORES SAC.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA : 16 MES: 04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 02.05.08 promover la fiscalización de instancias, nacionales, regionales y
locales.

2. INDICADOR % de empresas fiscalizadas N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Fiscalizar a las empresas de servicios que realizan obras de
mantenimiento o reparación de sus servicios con la finalidad de que
cumplan con la reparación de la vía pública, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 13-04-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de seguridad ciudadana
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 mujer promotor codisec
1 hombre Subgerente Seguridad Ciudadana
1 hombre Gerente GSCFCGRD
1 hombre fiscalización

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó fiscalización de obras de reparación de la vía pública en ell Jr.
Raymondi y pasaje Raymondi Cdra. 1,2,3 a cargo de la empresa C&M
GARCIA CONTRATISTA Y CONSULTORES SAC, bajo la supervisión del Ing.
Carlos Garcia, en el lugar se entrevistó al Técnico Topógrafo Julio Cesar
Montoya, quien manifestó que la obra iba a tener un aproximado de 21
días, donde se estaban ejecutando excavación de 10 cm de asfalto para
mantenimiento.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-No se logró concretar la entrevista con el ingeniero encargado.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsabl
e de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

OE
03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES

OE
03.01.02

Implementar los
programas de desarrollo
de competencias
parentales (protección
familiar) para evitar
violencia sexual en niños
niñas y adolescentes

N° DE
BENEFICIA
RIOS EN EL
PROGRAMA

BENEFICIA
RIOS EN EL
PROGRAMA

60 240 60 80 100%

GOBIERNO
S LOCALES

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento del presente objetivo estratégico, se realizaron coordinaciones con
el Centro de Emergencia Mujer – Apolo, con la finalidad de implementar a través del
Programa Nacional Aurora del MIMP, charlas de protección familiar para evitar la
violencia en niños, niños y adolescentes; en esta oportunidad, se ejecutó en el Colegio
Paul Harris y Pedro A. Labarthe, dirigido a los padres de familia. Cabe destacar que
parte de esta actividad había sido reprogramada del mes de febrero; realizándose 2
charlas, en el mes de mayo producto de la programación y en el mes de junio,
cumpliendo con la actividad reprogramada.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:27 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejorar las capacidades para los cuidados familiares

2. INDICADOR N° de Beneficiarios en el Programa Cantidad N°: 60

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementar los programas de desarrollo de competencias
parentales(protección familiar)para evitar violencia sexual en niños
niñas y adolescentes

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria - Jr. Francia 1047

5. FECHA DE REALIZACIÓN 27 /05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-CEM APOLO
-IE ”Paul Harris”
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
-1 mujer promotor de CODISEC
- 1 mujer directora de la IE
-1 mujer Lic. Psicología representante del CEM Apolo

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD El día 27 de Mayo del 2021, a las 8:00 pm se realizó una capacitación
dirigida a aprox. 60 padres de familia del nivel primaria de la
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Institución Educativa 1201 Paul Harris sobre el tema:“Reconozco y
gestiono mis emociones “ con el objetivo de prevenir la violencia hacia
niños, niñas y adolescentes.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-No contar con una plataforma ilimitada de tiempo para la charla, por
lo que se presentarón interrupciones.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mantener los audios apagados para realizar la capacitación de
manera ordenada.

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:07 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejorar las capacidades para los cuidados familiares

2. INDICADOR N° de Beneficiarios en el Programa Cantidad N°: 80

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementar los programas de desarrollo de competencias
parentales(protección familiar)para evitar violencia sexual en
niños niñas y adolescentes

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria – Av. México 2048

5. FECHA DE REALIZACIÓN 04 /06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-CEM APOLO
-IE ”Pedro A. Labarthe”
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-1 mujer promotor de CODISEC
- 1 mujer directora de la IE
- 1 Hombre Coordinador de la IE
-1 mujer Lic. Psicología representante del CEM Apolo

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

El día 04 de junio del 2021, a las 8:00 pm se realizó una
capacitación conjuntamente con el Centro de Emergencia
Mujer Apolo, dirigida a 80 padres de familia de la Institución
Educativa Pedro A Labarthe sobre el tema:“Reconozco y
gestiono mis emociones “ con el objetivo de prevenir la
violencia hacia niños, niñas y adolescentes.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Dificultades al momento de ingresar a la plataforma virtual de
Google meet.

- no todos los padres contaban con cuentas gmail

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3)

-Mantener los audios apagados para realizar la capacitación de
manera ordenada.

-Designar un personal para orientar a los participantes a
ingresar de manera eficaz.

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado.
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

en cumplimiento del objetivo estratégico sobre la Implementación de acciones
preventivas en casos de riesgo de violencia contra las mujeres y los integrantes del
grupo familiar en ciudades con altos índices de violencia, es preciso destacar las
intervenciones del Escuadrón Violeta relacionadas a la prevención y acompañamiento
de mujeres victorianas y grupo familiar victimas de violencia.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA 05 MES mayo AÑO 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.01.05

2. INDICADOR N° de acciones preventivas en casos de riesgo de violencia contra las
mujeres y los integrantes del grupo familiar

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementar las acciones preventivas en casos de riesgo de violencia
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar en ciudades
con altos índices de violencia

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria.

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 30 de abril del 2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
- Gerencia de Seguridad Ciudadana
- Subgerencia de Seguridad Ciudadana
- Secretaría Técnica de Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN - Fotos
-Partes

8. N° DE PARTICIPANTES 12 serenas integrantes del Escuadrón Violeta

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Con respecto a las acciones preventivas, la Secretaría Técnica de
Codisec Supervisa las actividades e intervenciones del Escuadrón
Violeta, grupo de serenas encargadas de la prevención y
acompañamiento de mujeres y personas vulnerables victimas de
violencia en el Distrito. En el mes de abril se realizaron 47
intervenciones en casos de violencia familiar y de la mujer.

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida
y fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsable
de Ejecución

ABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

OE
03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES

OE
03.01.05

Implementar las
acciones preventivas en
casos de riesgo de
violencia contra las
mujeres y los
integrantes del grupo
familiar en ciudades con
altos índices de
violencia

N° DE ACCIONES
PREVENTIVAS EN

CASOS DE
RIESGO DE
VIOLENCIA
CONTRA LAS

MUJERES Y LOS
INTEGRANTES
DEL GRUPO
FAMILIAR

ACCIONES
PREVENTIVAS EN
CASOS DE RIESGO
DE VIOLENCIA
CONTRA LAS

MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL
GRUPO FAMILIAR

1 1 1 12 1 1 1 100%

GOBIERNOS
LOCALES
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10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Negativa de las victimas de realizar la denuncia
-Retrasos en la ruta o cadena de atención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mayor apoyo policial en las comisarias.

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA 01 MES junio AÑO 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.01.05

2. INDICADOR N° de acciones preventivas en casos de riesgo de violencia contra
las mujeres y los integrantes del grupo familiar

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementar las acciones preventivas en casos de riesgo de
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar
en ciudades con altos índices de violencia

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria.

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 31 de mayo del 2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
- Gerencia de Seguridad Ciudadana
- Subgerencia de Seguridad Ciudadana
- Secretaría Técnica de Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN - Fotos
-Partes

8. N° DE PARTICIPANTES 12 serenas integrantes del Escuadrón Violeta

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Con respecto a las acciones preventivas, la Secretaría Técnica de
Codisec Supervisa las actividades e intervenciones del Escuadrón
Violeta, grupo de serenas encargadas de la prevención y
acompañamiento de mujeres y personas vulnerables victimas de
violencia en el Distrito. En el mes de abril se realizaron 82
intervenciones en casos de violencia familiar y de la mujer, así
como apoyo a personas vulnerables.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Negativa de las victimas de realizar la denuncia
-Retrasos en la ruta de atención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mayor apoyo policial en las comisarias.

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA 02 MES julio AÑO 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.01.05

2. INDICADOR N° de acciones preventivas en casos de riesgo de violencia contra
las mujeres y los integrantes del grupo familiar

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementar las acciones preventivas en casos de riesgo de
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar
en ciudades con altos índices de violencia

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria.

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 30 de junio del 2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
- Gerencia de Seguridad Ciudadana
- Subgerencia de Seguridad Ciudadana
- Secretaría Técnica de Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN - Fotos
-Partes
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8. N° DE PARTICIPANTES 12 serenas integrantes del Escuadrón Violeta

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Con respecto a las acciones preventivas, la Secretaría Técnica de
Codisec Supervisa las actividades e intervenciones del Escuadrón
Violeta, grupo de serenas encargadas de la prevención y
acompañamiento de mujeres y personas vulnerables victimas de
violencia en el Distrito. En el mes de abril se realizaron 50
intervenciones en casos de violencia familiar y de la mujer, así
como apoyo a personas vulnerables.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Negativa de las victimas de realizar la denuncia
-Retrasos en la ruta de atención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mayor apoyo policial en las comisarias.

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

Esta actividad había sido reprogramada, ya que no se ejecutó en el trimestre anterior,
en tal sentido, se ejecutó el mes de mayo, para su cumplimiento, el equipo técnico de
Codisec participó en la capacitación para la implementación la ley 30314, Ley para
Prevenir y Sancionar el acoso sexual en espacios públicos por parte de la
Municipalidad de Lima.

Por otro lado, en el mes de junio se dictó un taller de sensibilización a mototaxistas
sobre el acoso sexual en espacios públicos, cumpliendo al 100% las actividades
programadas.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:07 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejorar las capacidades para los cuidados familiares

2. INDICADOR N° de medidas o acciones Cantidad N°: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Implementar medidas para prevenir y sancionar a nivel local el
acoso sexual em espacios públicos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 05 /05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Desarrollo Social
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -2 mujeres - 1 hombre- Gerencia de Desarrollo Social
- 1 mujer Codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
El día 05 de Mayo del 2021, a las 2:50 pm se realizó una
capacitación y asistencia técnica por parte de la Municipalidad de
Lima con el Objetivo de promover la implementación de acciones

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual
Meta
Anual

Ejecución Mensual
% de
avance

Responsable de
EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

OE
03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES

OE
03.01.08

Implementar las
medidas para
prevenir y
sancionar a nivel
local el acoso
sexual en
espacios públicos

N°
MEDIDAS O
ACCIONES

PARA
PREVENIR Y
SANCIONAR

A NIVEL
LOCAL, EL
ACOSO

SEXUAL EN
ESPACIOS
PUBLICOS

MEDIDAS O
ACCIONES

PARA
PREVENIR Y
SANCIONAR

A NIVEL
LOCAL, EL
ACOSO

SEXUAL EN
ESPACIOS
PUBLICOS 1 4 1 1 100%

GOBIERNOS
LOCALES
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para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos
mendiante ordenanza municipal

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3)
-Seguimiento y asistencia para la formulación de la Ordenanza
Municipal.
-Capacitación y difusión del tema a la Comunidad.

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:30 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejorar las capacidades para los cuidados familiares

2. INDICADOR N° de medidas o acciones Cantidad N°: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Implementar medidas para prevenir y sancionar a nivel local el
acoso sexual em espacios públicos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria - Asociación de Mototaxistas
Nueva Juventud - 20 participantes.

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28 /06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Desarrollo Social
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -2 mujeres - Gerencia de Desarrollo Social
- 3 mujeres Codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

El día 28 de junio del 2021, a las 2:50 pm se dictó una capacitación a
la asociación de mototaxistas Nueva Juventud SA, con 20
participantes, sobre el acoso sexual en espacios públicos con el
Objetivo de promover la implementación de acciones para prevenir
el acoso sexual en espacios públicos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

Se realizo esta actividad en coordinación con el Centro Emergencia Mujer, Oficina de
Imagen Institucional, Municipalidad Metropolitana de Lima para la difusión de la
campaña #Sumate del MIMP.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:21 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.02.02 Sensibilización Publica para la prevención de la Violencia

2. INDICADOR N° de Campañas 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
A-14 Realizar campañas preventivas de delito contra la mujer,
niños,niñas y adolescentes en Instituciones Educativas y Espacios
Publicas.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 21/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria

-Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer

-Centro de Emergencia Mujer

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -30 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizó la difusión de la Campaña Sumate a la elimininación de la
violencia contra la mujer en las Redes Sociales como Facebook e
Instagram de las Municipalidad de La Victoria, con imagenes y frases
reflexivas a la problematica de la violencia, asi mismo se realizó la
difusión de los medios para brindar ayuda como es la linea 100,
Serenazgo y el Escuadrón Violeta.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado

OE Acción Estratégica Indicado
r

Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsable
de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

03.02.00 SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA

OE
03.02.02

Realizar campañas
preventivas de
delitos contra la
mujer, niños, niñas y
adolescentes en
instituciones
educativas y
espacios públicos

N° DE
CAMPA
ÑAS

CAMPAÑAS
PREVENTIV

AS EN
INSTITUCI
ONES Y

ESPACIOS
PÚBLICOS

1 1 1 12 1 33%

GOBIERNOS
LOCALES
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de
Medida y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual

Ejecución
Mensual % de

avan
ce

Respons
able de
Ejecució

n
AB
R.

M
Y.

JU
N.

AB
R.

M
Y.

JU
N.

03.02.
00 SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA

03.02.
02
A-15

Elaborar ell diseño e
implementación de
campañas
comunicacionales en los
distritos de Lima
Metropolitana para la
Prevención de la violencia
hacia la Mujer e
integrantes del grupo
familiar

N° DE
CAMPAÑAS

COMUNICACI
ONALES

CAMPAÑAS
COMUNICACIO

NALES

1 4 -

GOBIER
NOS

LOCALE
S

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

con respecto a la ejecución de esta actividad, se realizó conjuntamente con la
Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer de la Municipalidad de la Victoria, Centro
de Emergencia mujer y demás participantes.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:27 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.02.02 Sensibilización Publica para la prevención de la Violencia

2. INDICADOR N° de Campañas Comunicacionales 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD

A-15 Elaborar el diseño e implementacion de campañas
comunicacionales en los distritos de Lima Metropoliotana para la
Prevencion de la Violencia Hacia la Mujer e integrantes del grupo
Familiar.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN
09/04/2021
16/04/2021
23/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico
-Redes Sociales Facebook “Vecino en Casa”

8. N° DE PARTICIPANTES -25 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo la campaña para prevenir la Violencia contra la Mujer a
través del taller de empoderamiento para mujeres, programa que
contiene diferentes talleres de emprendimiento para las mujeres que
han sido victimas de violencia. como una forma de que puedan generar
sus propios ingresos, se empoderen y pueden seguir adelante.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA

ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna
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11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Eliminar la violencia contra la mujer
-Sensibilizar a las Mujeres a no permitir Violencia en su hogar

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

03.04.0
0 MEJORAR LAS RESPUESTAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES

03.04
A-17

Supervisión de la
implementación
de los KIT’s de
acciones
preventivas de
violencia de
género

N° DE KIT´S
IMPLEMENT

ADOS

KIT´S
IMPLEMENT

ADOS La actividad no esta
programadaeste
trimestre 2 1 50%

GOBIERN
OS

LOCALES
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad se realizó coordinaciones con el Centro de
Emergencia Mujer, de acuerdo al Programa Nacional Aurora la presentación para
implementación de kit’s con acciones preventivas de violencia de genero a nivel local;
realizándose la presentación a representantes de las Gerencias de la Municipalidad de
La Victoria vinculados a las actividades que se proponen en el kit’s. Es importante
destacar que la ejecución de esta actividad es producto de la reprogramación del
trimestre anterior.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:21 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejorar las respuestas de los gobiernos locales

2. INDICADOR N° de medidas o acciones Cantidad N°: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Supervisión de la Implementación de los Kit’s de acciones
preventivas de violencia de genero.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 19 /05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Seguridad Ciudadana
-Gerencia de Desarrollo Social
-Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
-2 mujeres - 1 hombre- Gerencia de Desarrollo Social
- 1 mujer - 1 hombre Codisec
-1 mujer -MIMP

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

El día 19 de Mayo del 2021, a las 12:00 pm se realizó la
presentación por parte de la Lic. Zoila Cabanillas para la
implementación de kit’s para prevenir en la violencia de genero,
desarrollando una serie de actividades por parte de las gerencias de
Desarrollo Social, Gerencia de Comercialización y Promoción
Empresarial, Gerencia de Seguridad Ciudadana entre otras.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Seguimiento y asistencia la implementación de las actividades del
kit’s
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12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, es preciso señalar que el Plan Estratégico
Vecindario Seguro , se viene implementando en las cuatro comisarias del Distrito, a
través del trabajo conjunto de la Policía Nacional, la Municipalidad de la Victoria
mediante la Gerencia de Seguridad Ciudadana, la participación ciudadana mediante
las juntas vecinales, red de cooperantes entre otros.

Rondas Mixtas con la Comisaría de La Victoria, Juntas Vecinales, Codisec

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

04.01.0
0 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD

OE
04.01.01

Implementación del
Plan Estratégico
Vecindario Seguro,
patrullaje
preventivo por
sectores bajo el
enfoque de policía
comunitaria en
comisarías básicas

N° DE
COMISARIAS

QUE
IMPLEMENTAN

EL PLAN
ESTRATEGICO
VECINDARIO

SEGURO

COMISARIAS
QUE

IMPLEMENTAN
EL PLAN

ESTRATEGICO
VECINDARIO

SEGURO

1 4 1 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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JURAMENTACIÓN DE JUNTAS VECINALES DE LA JURISDICCIÓN DE APOLO- COMISARIA DE
APOLO

OPERATIVO CONJUNTO COMISARIA DE YERBATEROS
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OPERATIVO CONJUNTO CON LA COMISARIA SAN COSME-DIVPOL-SUBGERENCIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA-ST CODISEC

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y la Policía
Nacional del Perú, las Comisarias de Apolo, La Victoria, San Cosme y Yerbateros
realizan patrullajes integrados en los puntos críticos de mayor riesgo delictivo del
Distrito. En tal sentido, se presenta como evidencia la articulación con los patrullajes
integrados, que se puede verificar por medio del siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/1kSYIictlgfX9pT4BbGavGn_nKMX0db-j?usp=s
haring

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

04.01.0
0 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD

OE
04.01.02

Ejecución al 100% el
servicio de patrullaje
local integrado en las
ciudades capitales
donde la victimización
de delitos
patrimoniales es
superior al promedio
nacional

N° DE CIUDADES
CAPITALES QUE

REALIZAN
PATRULLAJE
INTEGRADO

CIUDADES
CAPITALES

QUE
REALIZAN

PATRULLAJE
INTEGRADO

1 4 1 100%

GOBIERN
OS

LOCALES

https://drive.google.com/drive/folders/1kSYIictlgfX9pT4BbGavGn_nKMX0db-j?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1kSYIictlgfX9pT4BbGavGn_nKMX0db-j?usp=sharing
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, se coordinó con la Subgerencia de Obras Públicas
y Mantenimiento para el alumbrado de las zonas identificadas como zonas de riesgo
que afectan la seguridad ciudadana del Distrito.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:21 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.02.01 A-31 Recuperación de Espacios Públicos

2. INDICADOR N° de espacios públicos donde se instalan sistemas de iluminación y
alerta

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD A-31 Instalar sistemas de iluminación y alerta en espacios públicos
con poca o nula iluminación según mapas de riesgo.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 21/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Obras Publicas y Mantenimiento

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - 2 hombres

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
- Se realizo el mantenimiento del alumbrado público en coordinación
de CODISEC con la subgerencia de Obras Publicas y mantenimiento
del Parque el Porvenir donde según mapa de riesgo de las
comisarias es considerada una zona de riesgo para hechos
delictivos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - minimizar factores de riesgo a través de políticas públicas de
alumbrado Publico en el sector.

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

04.02.00 RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS

OE
04.02.01

Instalar sistemas de
iluminación y alerta en
espacios públicos con
poca o nula iluminación
según mapas de riesgo

N° DE ESPACIOS
PÚBLICOS DONDE
SE INSTALAN
SISTEMAS DE

ILUMINACION Y
ALERTA

ESPACIOS
PÚBLICOS
DONDE SE
INSTALAN

SISTEMAS DE
ILUMINACION

Y ALERTA
1 4 1 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, en coordinación con la Municipalidad de Lima a
traves de la Escuela Metropolitana de Serenos se realizó Capacitación Virtual al
Personal de Serenazgo de la Municipalidad de la Victoria relacionado a las funciones
del Sereno.

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL

OE
04.04.01

Identificación de la
formación y
capacitación a los
serenos en centros de
especializados

% DE
SERENAZGOS
FORMADOS Y

CAPACITADOS EN
CENTROS

ESPECIALIZADOS

SERENAZGOS
FORMADOS Y
CAPACITADOS
EN CENTROS

ESPECIALIZAD
OS 20% 80% 20% 100%

GOBIERN
OS

LOCALES

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:07 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 04.04.01 Fortalecimiento del Serenazgo Municipal

2. INDICADOR % de Serenazgo formados y capacitados en centros
especializados trimestralmente
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3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Identificación de la formación y capacitación a los serenos en
centros de especializados

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Serenazgo de la Municipalidad de la Victoria - 55 participantes

5. FECHA DE REALIZACIÓN 07/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad de la Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -55 serenos de la Municipalidad de la Victoria

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
-Se realizo una capacitación para los serenos de la Victoria sobre
rModulo II Legislacion de la Función del Serenazgo a cargo de la
Escuela Metropolitana de Serenos de la Municipalidad de Lima.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Dificultades en los medios de comunicación para presentar la
capacitación

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mejor acceso a internet para todos los participantes

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la planeación con respecto a las capacitaciones
virtuales.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:17 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 04.04.01 Fortalecimiento del Serenazgo Municipal

2. INDICADOR % de Serenazgo formados y capacitados en centros
especializados trimestralmente

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Identificación de la formación y capacitación a los serenos en
centros de especializados

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Serenazgo de la Municipalidad de la Victoria - 45 participantes

5. FECHA DE REALIZACIÓN 17/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad de la Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -45 serenos de la Municipalidad de la Victoria

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo una capacitación para los serenos de la Victoria sobre
taller Patrullaje en Seguridad Ciudadana Modulo II Legislación de
la Función del Sereno a cargo de la Escuela Metropolitana de
Serenos de la Municipalidad de Lima.
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10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Dificultades en los medios de comunicación para presentar la
capacitación

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mejor acceso a internet para todos los participantes

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la planeación con respecto a las capacitaciones
virtuales.

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL

OE
04.04.06
A-37

Implementación de las
acciones de sensibilización
en redes sociales, medios de
comunicación y otros
canales de difusión con
mensajes dirigidos a
niños/niñas y adolescentes
para prevenir el abuso
sexual a través de internet
u otros medios tecnológicos
(ciberdelito), considerando
el uso permanente de las
diferentes redes sociales
para fines educativo y de
distracción en la coyuntura
actual.

N° DE
ACCIONES DE
SENSIBILIZAC
IÓN PARA LA
PREVENCIÓN
DEL ABUSO
SEXUAL

MEDIANTE
MEDIOS

TECNOLÓGICO
S

ACCIONES
DE

SENSIBILI
ZACIÓN
PARA LA

PREVENCIÓ
N DEL
ABUSO
SEXUAL

MEDIANTE
MEDIOS

TECNOLÓGI
COS

1 4 1 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

Esta actividad fue ejecutada por la Ugel 03, realizándose la publicación y difusión en
redes sociales como es Facebook de la Ugel 03, un video informativo sobre el
ciberacoso y violencia escolar, el cual tuvo 668 reproducciones.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:05 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fortalecimiento del Serenazgo Municipal

2. INDICADOR n° de acciones de sensibilización para la prevención del
abuso sexual mediante medios tecnológicos N°1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Implementación de las acciones de sensibilización en redes sociales,
medios de comunicación y otros canales de difusión con mensajes
dirigidos a niños/niñas y adolescentes para prevenir el abuso sexual a
través de internet u otros medios tecnológicos (ciberdelito),
considerando el uso permanente de las diferentes redes sociales para
fines educativo y de distracción en la coyuntura actual.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Comunidad en General -668 reproducciones

5. FECHA DE REALIZACIÓN 04-06-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Ugel 03
-Municipalidad de la Victoria

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - 1Hombre- Ugel 03

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo Implementación de acciones de sensibilización en redes
sociales con mensajes dirigidos a niños, niñas y adolescentes sobre el
ciberacoso y bullying escolar, asi como también se presentó los medios
o canales para denunciar este tipo de violencia a través del
www.siseve.pe.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) - Mayor difusión en redes sociales con otras instituciones.

12. LECCIONES APRENDIDAS -prevención de la violencia en la comunidad a través de canales
digitales.

http://www.siseve.pe
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

El cumplimiento de este objetivo estratégico, se realizó a través de la Subgerencia de
Seguridad Ciudadana mediante la implementación de medidas de bioseguridad para
el personal administrativo y serenazgo a fin de prevenir la propagación del Covid 19,
en tal sentido, se dotó al personal con Mascarillas, Protectores Faciales, Alcohol.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:20 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fortalecimiento del Serenazgo Municipal

2. INDICADOR N° de Serenos que cuentan con
medidas de Bioseguridad N°263

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Implementación de Medidas de Bioseguridad para los serenos

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL

OE
04.04.01
A-38

Implementación de medidas
de bioseguridad para los
serenos

N° DE
SERENOS QUE
CUENTAN CON
MEDIDAS DE
BIOSEGURIDA

D

SERENOS
QUE

CUENTAN
CON

MEDIDAS
DE

BIOSEGURI
DAD 50 100 263 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Personal de la Municipalidad de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 20-04-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Acta de Entrega
-Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 1 Subgerente de seguridad ciudadana

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo Implementación de medidas de Bioseguridad entregando
mascarillas y faciales a el personal de Serenazgo y Funcionarios de la
Municipalidad de La Victoria para evitar la propagación del Covid 19 y
así mismo cumplir con los protocolos de Bioseguridad.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) - Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - mejorar las medidas de bioseguridad y protección de los serenos y
funcionarios de la Municipalidad para prevenir la propagación del
Covid-19.
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OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual
Meta
Anual

Ejecución Mensual
% de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónAB
R. MY. JUN.

A
B
R.

MY. JUN.

OE
04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO

OE
04.05.05

Fortalecimiento de las
rondas mixtas en la PNP y
las juntas vecinales de
Seguridad Ciudadana con
Apoyo de Fiscalizadores y
Serenazgo Municipal

% DE RONDAS
MIXTAS
ENTRE

POLICIA Y
JUNTAS

VECINALES

RONDAS
VECINALES

ENTRE
POLICIA Y
JUNTAS

VECINALES
10
% 40% 1 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:21 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.05.06 Promover la participación ciudadana para una
adecuada prevención del Delito

2. INDICADOR % DE RONDAS MIXTAS ENTRE POLICIA Y JUNTAS VECINALES

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Fortalecimiento de las rondas mixtas en la PNP y las juntas
vecinales de Seguridad Ciudadana con Apoyo de Fiscalizadores y
Serenazgo Municipal

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 19/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
-CODISEC
-Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana-Jurisdicción la Victoria

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -20 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

- Desde las 20 a 22:20 horas, se realizó ronda mixta con las juntas
vecinales de la zonas 41,42,43 correspondiente a la zona 8 y 9 del
distrito, la cual se ejecutó de manera conjunta con la PNP La
Victoria encabezado por el Cmdte Valerio Ramos Centeno
Comisario de La Victoria, el Gerente Carlos Estrella gerente de
Seguridad Ciudadana Fiscalización y Control y Gestión de Riesgo de
Desastre ,CODISEC, Subgerencia de Seguridad Ciudadana,
Subgerencia de Fiscalización y Control, personal GRET, realizando el
recorrido con las mencionadas autoridades.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-limitaciones por la pandemia de covid-19

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mayor participación ciudadana en apoyo a las rondas mixtas.

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Se dieron soluciones inmediatas a los pedidos de los vecinos
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad se realizó audiencia pública de Consulta Ciudadana,
el día 25 de junio del 2021 a las 12:00 pm, haciendo la convocatoria a todos los
miembros de codisec, así como a la ciudadanía en general, contando con la
participación de vecinos victorianos que manifestaron sus inquietudes y
agradecimientos por las labores realizadas en el distrito. Lo cual se puede verificar
mediante acta de II Audiencia Pública de Seguridad Ciudadana.

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO

OE
04.05.06

Implementación de los
mecanismos de rendición de
cuentas públicos
trimestrales sobre acciones
y resultados de política
local de seguridad
ciudadana

N° DE
MECANISMOS
DE RENDICION
DE CUENTAS
PUBLICAS

TRIMESTRALM
ENTE

MECANISM
OS DE

RENDICION
DE

CUENTAS
PUBLICAS

TRIMESTRA
LMENTE 1 4 1 100%

GOBIERN
OS

LOCALES

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:25 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.05.06 Promover la participación ciudadana para una
adecuada prevención del Delito

2. INDICADOR N° DE MECANISMOS DE RENDICION DE CUENTAS PUBLICAS
TRIMESTRALMENTE

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
A-41 Implementación de los mecanismos de rendición de
cuentas Públicos Trimestrales sobre acciones y resultados de
política local de seguridad ciudadana.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 25/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad de La Victoria
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -42 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo la II Audiencia Publica Trimestral en el despacho de
Alcaldía de la Municipalidad de La Victoria contando con la
presencia del Alcalde Sr. Luis Alberto Gutiérrez Salvatierra,
miembros de CODISEC y vecinos presentes la cual se llevo a cabo a
las 12:00horas donde se detalló un resumen de las actividades
ejecutadas el II trimestre por parte de Comité Distrital de
Seguridad Ciudadana, asi mismo se estableció la interacción con los
participantes quienes dieron a conocer sus inquietudes.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad se coordinó con las cuatro comisarias del Distrito a
fin solicitar información sobre las juntas vecinales que brindan información sobre
delitos, en tal sentido se presenta documentos remitidos y grupos de whatsapp

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mayor participación ciudadana de los presidentes de las juntas
vecinales.

12. LECCIONES APRENDIDAS -Se dieron soluciones inmediatas a los pedidos de los vecinos
-Se programaron operativos a pedido de los Vecinos en dicha
Audiencia.

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO

OE
04.05.07

Información sobre delitos
brindados por las Juntas
Vecinales y Red de
Cooperantes promovidos por
la PNP

% DE JUNTAS
VECINALES Y

RED DE
COOPERANTES
QUE BRINDAN
INFORMACION

A LA PNP

JUNTAS
VECINALES
Y RED DE
COOPERAN
TES QUE
BRINDAN
INFORMAC
ION A LA

PNP

7.5
% 30% 7.5% 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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donde la juntas vecinales tienen contacto inmediato con la PNP, Serenezgo entre
otros.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:30 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.05.00 Promover la participación ciudadana para una
adecuada prevención del Delito

2. INDICADOR % de Juntas vecinales y Red de Cooperantes que brindan
información a la PNP

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD A-42 Información sobre delitos brindados por las Juntas Vecinales
y Red de Cooperantes promovidos por la PNP

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN II Trimestre (abril, mayo, junio)

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
- CODISEC
-Juntas Vecinales
-Juntas Vecinales Policiales
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - grupos de juntas vecinales

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
- A la fecha contamos con 3 grupos de WhatsApp de las Juntas
Vecinales de algunas zonas y las Juntas Vecinales Policiales de La
comisaria de La Victoria mediante estos grupos de WhatsApp
podemos brindar la ayuda a la ciudadanía con mayor eficacia ya que
gracias a este medio es más rápido llegar con la ayuda solicitada y
se tiene una mejor comunicación con el Vecino.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Aprender a trabajar de la mano de la tecnología por la
pandemia que estamos viviendo
-Prevención del delito
-Fortalecimiento de la Policía-MLV-Juntas Vecinales
-Participación Ciudadana
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, producto de la re activación económica, se hizo
necesario realizar una campaña de sensibilización con respecto al cumplimiento de

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO

OE
04.05.07
A-46

Implementación de
campañas virtuales para
concientizar de la
prevención del covid
dirigido a grupos de
choferes, juntas vecinales,
red de emolienteros,
cooperativas de mercados,
entre otros

N° PERSONAS
QUE ASISTEN

A LAS
CAMPAÑAS
VIRTUALES

PARA
CONCIENTIZA

R

PERSONAS
CONCIENTI

ZADAS

7.5
% 30% 7.5% 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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los protocolos de bioseguridad para prevenir la propagación del Covid en el Mercado
de Balconcillo.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 21 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 04.05.07 A-46 promover la participación ciudadana para una
adecuada prevención del delito

2. INDICADOR
N° personas que asisten a las

campañas virtuales para
concientizar

N° 20 personas

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementación de campañas virtuales para concientizar de la
prevención del covid dirigido a grupos de choferes, juntas vecinales,
red de emolienteros, cooperativas de mercados, entre otros

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria-Mercado Balconcillo

5. FECHA DE REALIZACIÓN 21-06-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Comercio Informal y Mercado

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
-1 hombre de la Gerencia social y de la mujer
-2 hombres Salud y Apoyo Alimentario
-2 mujeres Comercio Informal y Mercado

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó una campaña de prevención en el Mercado Balconcillo a
comerciantes, con el objetivo de sensibilizar a cumplir con los
protocolos de biseguridad y las medidas necesarias para a prevenir
la propagación del virus, asi como la buenas prácticas de
Manipulación de Alimentos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la prevención para evitar la propagación
del Covid-19.
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

Esta actividad ha sido reprogramada para su ejecución el próximo trimestre.

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO

OE
04.05.07
A-46

Operativos conjuntos entre
la PNP, Fiscalía de la Nación
y Gobierno Local ejecutados
en mercados de objetos
robados, contrabandos y
piratería.

N° PERSONAS
QUE ASISTEN

A LAS
CAMPAÑAS
VIRTUALES

PARA
CONCIENTIZA

R

PERSONAS
CONCIENTI

ZADAS

1 1 30% 7.5% 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.

OE
04.06.00 INTENSIFICAR OPERATIVOS PARA DISMINUIR LOS MERCADOS ILICITOS DE OBJETOS ROBADOS, CONTRABANDO Y PIRATERIA.

OE
04.06.
01

A-48

Operativos de
fiscalización de la
venta de balones de
oxígeno medicinal que
sobre evalúan los
precios y lo adulteran,
con especial enfoque
en aquellos que tratan
el COVID-19.

N°
OPERATIVOS

DE
FISCALIZACI
ÓN A LOS

LOCALES QUE
VENDEN

BALONES DE
OXÍGENO
MEDICIAL

OPERATIV
OS DE

FISCALIZA
CION

1 1 6 1 50%

GOBIERN
OS

LOCALES

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 08 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Intensificar operativos para disminuir los mercados ilícitos de
objetos robados, contrabando y piratería

2. INDICADOR
N° de operativos de Fiscalización a los
locales que venden balones de Oxigeno
Medicinal

Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de Fiscalizacion de la venta de balones de oxigeno
medicinal que sobre evalúan los precios y lo adulteran, con especial
enfoque en aquellos que tratan el COVID-19

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 08/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de la Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-CODISEC
-Subgerencia de Fiscalizacion y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

- 1hombre y 1 mujer fiscalizador
-1 hombre inspector Sanitario
-1 Hombre Sereno
-1 Mujer CODISEC

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

- El día 8 de Junio en conjunto con la Subgerencia de Fiscalizacion
y Control , la Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario, CODISEC y
la subgerencia de Seguridad Ciudadana se realizo una inspección a
local ubicado en la cuadra 16 de parinacohas que según queja
comunal vendia y recargaba balones de oxigeno, se fue al lugar y se
constato que era un local donde se vendia repuestos de autos .

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Ninguna
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11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

La ejecución de esta actividad es producto de la reprogramación del trimestre anterior,
en consecuencia, se remitió el oficio 223-2021-ST-Codise-mlv a la ONG DEVIDA,
para la asistencia técnica en talleres y capacitaciones sobre el consumo de drogas en
la comunidad. En tal sentido, la Organización el 23 de junio hace entrega de material
informativo para las proximas capacitaciones.

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.07.00 PREVENCION DEL CONSUMO DE DROGAS

OE
04.07.03

Creación y
fortalecimiento de
Comunidades para la
prevención del consumo
de drogas, a nivel
distrital.

N° DE
BENEFICIARIOS
INSERTOS EN

LAS
COMUNIDADES

PARA LA
PREVENCION DEL
CONSUMO DE

DROGAS

BENEFICIARI
OS INSERTOS

EN LAS
COMUNIDADE
S PARA LA

PREVENCION
DEL CONSUMO
DE DROGAS 15 1 1 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

OE
04.10.0

2

Fiscalizar el
cumplimiento de
horarios de apertura
y cierre de
discotecas, bares,
pubs y
establecimientos
con giros
comerciales afines,
a nivel distrital.

% DE
ESTABLECI
MIENTOS
FISCALIZA

DOS

ESTABLE
CIMIENT

OS
FISCALIZ
ADOS

7.5
% 30% 1 1 4 100%

GOBIERN
OS

LOCALES
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:
Para el cumplimiento de esta actividad, se realizaron coordinaciones con la
Subgerencia de Fiscalización y Seguridad Ciudadana, realizandose intervenciones en
diferentes establecimientos comerciales con giros afines.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:29 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de apertura y cierre de
discotecas, bares, pubs y establecimientos con giros comerciales a
fines, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 29/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Policia Nacional del Perú
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalizacion y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

15 hombres Serenos
1 Mujer Codisec
5 hombres PNP
1 mujer y 2 hombres fiscalizadores
4hombres y 2 mujeres Inspectores de Sanidad

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo conjunto con la PNP la subgerencia de
Seguridad Ciudadana ,Subgerencia de Fiscalizacion y Control ,
subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario y CODISEC con el fin de
fiscalizar el cumplimiento de horarios de cierre de establecimientos
en el cual se llevaron 12 personas detenidas por infringir el horario
del toque de queda en local comercial ubicado en la cuadra 12 de
Av. 28 de Julio.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos .
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA:15 MES:05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de apertura y cierre de discotecas,
bares, pubs y establecimientos con giros comerciales a fines, a nivel
distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Policia Nacional del Perú
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalizacion y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
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7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
10 hombres Serenos
5 hombres PNP
1 mujer y 2 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo conjunto con la PNP , subgerencia de Seguridad
Ciudadana ,Subgerencia de Fiscalizacion y Control con el fin de fiscalizar el
cumplimiento de horarios de cierre de establecimientos, en un local donde
aparentemente era un bar clandestino, donde se ejercía la prostitución
ubicado en la cuadra 1 y 2 de Av. Raimondi, teniendo como resultado 8
personas detenidas por infringir el horario del toque de queda, asimismo se
impuso la sanción correspondiente.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de establecimientos.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 11 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de apertura y cierre de discotecas,
bares, pubs y establecimientos con giros comerciales a fines, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 11/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Policia Nacional del Perú
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalizacion y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-15 hombres Serenos
-5 hombres PNP
-1 mujer y 2 hombres fiscalizadores
-6 hombres GRET
-
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo el dia 11 de Junio a las 21:00 horas por las avenidas
consideradas puntos críticos en el distrito de la Victoria este opertivo se
realizo en conjunto con la Subgerencia de Seguridad Ciudadana , Subgerencia
de Fiscalizacion y Control y la PNP con el fin de fiscalizar el cumplimiento del
horario de toque de queda se encontró un bar que tenia como fachatada una
quinta la cual estaba ubicada en en el Jr. Saenz peña cuadra 2 se procedió
a poner las multas correspondientes y se llevo a 10 intervenidos a la comisaria
del sector.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La Victoria
para impulsar la fiscalización e inspección de establecimientos.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 10 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de apertura y cierre de
discotecas, bares, pubs y establecimientos con giros comerciales a fines, a
nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria
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5. FECHA DE REALIZACIÓN 10/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Policia Nacional del Perú
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalizacion y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico
-Acta de fiscalización

8. N° DE PARTICIPANTES

-15 hombres Serenos
-6 hombres PNP
-1 mujer y 3 hombres fiscalizadores
-6 hombres GRET
-4 hombres inspectores de Salud

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana , Subgerencia de Fiscalizacion y Control Subgerencia de Salud y
Apoyo Alimentario y la PNP siendo las 12:30 de la madrugada en cuadra 4
de Pablo patrón donde se intervino una discoteca clandestina llevándose
60 personas a la comisaría por infringir el horario de toque de queda y los
protocolos de bioseguridad contra el covid-19

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de establecimientos.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 21 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de apertura y cierre de discotecas,
bares, pubs y establecimientos con giros comerciales a fines, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 21/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Policia Nacional del Perú
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalizacion y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-15 hombres Serenos
-5 hombres PNP
-1 mujer y 2 hombres fiscalizadores
-6 hombres GRET
-4 hombres inspectores de salud y apoyo alimentario
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo el dia 21 de Junio a las 21:00 horas en el distrito de la
Victoria este opertivo se realizo en conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana , Subgerencia de Fiscalizacion y Control y la PNP con el fin de
fiscalizar el cumplimiento del horario de toque de queda se encontró una
discoteca clandestina un local en Av. 28 de julio numero 3184 donde
aparentemente era un mercado cerrado pero por dentro en el segundo piso
estaba habilitada una discoteca con 3 ambientes se intervinieron 12 mujeres y
38 hombres tambien un aproximado de 120 cajas de cervezas, se procedió
a llevar a los detenidos a la comisaría de San Cosme a ponerles su multa
respectiva.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La Victoria
para impulsar la fiscalización e inspección de establecimientos.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 26 MES:06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de apertura y cierre de discotecas,
bares, pubs y establecimientos con giros comerciales a fines, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 26/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Policia Nacional del Perú
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalizacion y control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-15 hombres Serenos
-6 hombres PNP
-1 mujer y 3 hombres fiscalizadores
-6 hombres GRET
-3 inspectores de salud y apoyo alimentario
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo el dia 26 de Junio a las 21:00 horas por las avenidas
consideradas puntos críticos en el distrito de la Victoria en la jurisdicción de San
Cosme este opertivo se realizo en conjunto con la Subgerencia de Seguridad
Ciudadana , Subgerencia de Fiscalizacion y Control y la PNP con el fin de fiscalizar el
cumplimiento del horario de toque de queda encontrando un bar clandestino en el
cual se procedió a poner las multas correspondientes y llevar a los 10 detenidos a
la cCcomisaria de la jurisdiccion.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de realizar la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La Victoria
para impulsar la fiscalización e inspección de establecimientos.
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OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual Meta
Anual

Ejecución Mensual % de
avance

Responsa
ble de

EjecuciónABR. MY. JUN. ABR. MY. JUN.
OE

04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

OE
04.10.02
A-51

Regulación del aforo de
concentración de
personas en locales de
diferentes rubros,
considerando el
distanciamiento social
para evitar la
propagación del COVID
19.

N° OPERATIVOS
DE

FISCALIZACIÓN
PARA REGULAR EL
AFORO EN LOS
LOCALES DE
DIFERENTES

RUBROS

OPERATIVOS
DE

FISCALIZACI
ÓN

3 3 3 36 3 3 3 100%

GOBIERN
OS

LOCALES

REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 12MES: abril AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para evitar la
propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO SANTA MARIA

5. FECHA DE REALIZACIÓN 12/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de comercio informal y mercados
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7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombre- Fiscalizador
1 mujer- Fiscalizador
1 hombres- Inspector
2 hombres- Serenos
1 mujer-promotor de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo en el Mercado Santa Maria ubicado en el cruce de
la Av. Hipolito Unanue con la Mar, con la finalidad de sensibilizar y
recomendar a usuarios guardar distanciamiento social en el interior del
establecimiento así mismo cumplir con el aforo tanto en el
establecimiento como en cada puesto del mercado y así cumplir con las
medidas que estipula el gobierno para prevenir la Covid-19

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

166

REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 19MES: 04 AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para evitar la
propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- 3 de Febrero

5. FECHA DE REALIZACIÓN 19/04/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Comercio Informal y Mercados

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombre- Fiscalizador
1 hombres- Inspector
2 hombres-inspectores de comercio informal
1 mujer-promotor de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo en el mercado 3 deFebrero con la finalidad de
sensibilizar y recomendar a usuarios guardar distanciamiento social en el
interior del establecimiento y cumplir con el aforo reducido en tienda y
espacios, así como cumplimiento de protocolos de bioseguridad para la
prevención del Covid-19, se realizaron las recomendación con el
administrador de acuerdo a las observaciones como letrero de horario
para personas vulnerables, empleo del distanciamiento y aforo en los
puestos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 14MES: 06 AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para evitar la
propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 14/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Comercio Informal y Mercados

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
1 hombres- Inspector de fiscalización

2 hombres-inspectores de salud y apoyo alimentario
Policía Fiscal

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo con Digesa, la Policía Fiscal Y Salud y apoyo
alimentario en la Avenida Aviación cdra 3 en las galerías de Productos
naturales con la finalidad de sensibilizar y recomendar a usuarios guardar
distanciamiento social en el interior del establecimiento y cumplir con el
aforo reducido en tienda y espacios, así como cumplimiento de protocolos
de bioseguridad para la prevención del Covid-19, se realizaron las
recomendación con el administrador de acuerdo a las observaciones
como letrero de horario para personas vulnerables, empleo del
distanciamiento y aforo en los puestos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 10MES:mayo AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para evitar la
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propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MAXIAHORRO CUADRA 22 AV
MEXICO

5. FECHA DE REALIZACIÓN 06/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombre- Fiscalizador
1 mujer- Fiscalizador
1 hombres- Inspector
2 hombres- Serenos
1 mujer-promotor de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo en el Supermercado Maxiahorro ubicado en la Av.
México cuadra 22, con la finalidad de sensibilizar y recomendar a usuarios
guardar distanciamiento social en el interior del establecimiento y cumplir
con el aforo reducido en tienda y espacios, así como cumplimiento de
protocolos de bioseguridad para la prevención del Covid-19

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 13MES:mayo AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para evitar la
propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO HUAMANGA

5. FECHA DE REALIZACIÓN 10/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombre- Fiscalizador
1 mujer- Fiscalizador
1 hombres- Inspector
2 hombres- Serenos
1 mujer-promotor de Codisec.
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo en el MERCADO HUAMANGA con la finalidad de
sensibilizar y recomendar a usuarios guardar distanciamiento social en el
interior del establecimiento y cumplir con el aforo reducido en tienda y
espacios, así como cumplimiento de protocolos de bioseguridad para la
prevención del Covid-19, se realizaron las recomendación con el
administrador de acuerdo a las observaciones como letrero de horario
para personas vulnerables, empleo del distanciamiento y aforo en los
puestos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 10MES:mayo AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para evitar la
propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MAXIAHORRO AV MANCO CAPAC
590

5. FECHA DE REALIZACIÓN 03/05/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombre- Fiscalizador
1 mujer- Fiscalizador
1 hombres- Inspector
2 hombres- Serenos
1 mujer-promotor de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo en el Supermercado Maxiahorro ubicado en la Av.
Manco Capac 590, con la finalidad de sensibilizar y recomendar a usuarios
guardar distanciamiento social en el interior del establecimiento y cumplir
con el aforo reducido en tienda y espacios, así como cumplimiento de
protocolos de bioseguridad para la prevención del Covid-19

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 15MES: 06 AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para evitar la
propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO UNICACHI

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombre- Fiscalizador
1 mujer- Fiscalizador
1 hombres- Inspector
2 hombres- Serenos
1 mujer-promotor de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo en el mercado UNICACHI con la finalidad de
sensibilizar y recomendar a usuarios guardar distanciamiento social en el
interior del establecimiento y cumplir con el aforo reducido en tienda y
espacios, así como cumplimiento de protocolos de bioseguridad para la
prevención del Covid-19, se realizaron las recomendación con el
administrador de acuerdo a las observaciones como letrero de horario
para personas vulnerables, empleo del distanciamiento y aforo en los
puestos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 17MES: 06 AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para evitar la
propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- JORGE CHAVEZ

5. FECHA DE REALIZACIÓN 17/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombre- Fiscalizador
1 mujer- Fiscalizador
1 hombres- Inspector
2 hombres- Serenos
1 mujer-promotor de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo en el mercado JORGE CHAVEZ con la finalidad de
sensibilizar y recomendar a usuarios guardar distanciamiento social en el
interior del establecimiento y cumplir con el aforo reducido en tienda y
espacios, así como cumplimiento de protocolos de bioseguridad para la
prevención del Covid-19, se realizaron las recomendación con el
administrador de acuerdo a las observaciones como letrero de horario
para personas vulnerables, empleo del distanciamiento y aforo en los
puestos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 25MES: 06 AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para evitar la
propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO MANCO CAPAC

5. FECHA DE REALIZACIÓN 25/06/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de comercio y mercados

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombre- Fiscalizador
1 mujer- Fiscalizador
3 hombres- Inspector
2 hombres- Subgerencia mercados
1 mujer-promotor de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo en el mercado MANCO CAPAC con la finalidad de
realizar el seguimiento y sensibilización acerca de los protocolos de
bioseguridad y la fiscalización del aforo en los establecimientos, se
realizaron las recomendación con el administrador de acuerdo a las
observaciones.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

180

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA : 16 MES: 04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO 3 MARIAS

5. FECHA DE REALIZACIÓN 13-04-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-CODISEC
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de seguridad ciudadana
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7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico
-ACTA DE FISCALIZACIÓN

8. N° DE PARTICIPANTES

10 hombres fiscalizadores
2 mujeres fiscalizadores
4 hombres inspector sanidad
3 hombres serenos
1 mujer promotor codisec
2 hombres efectivos policiales
1 hombre Subgerente Seguridad Ciudadana
1 hombre Gerente GSCFCGRD

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la finalidad de fiscalizar el
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el mercado 3
Marias ubicado en el Pasaje Raymondi, así como alrededores
realizándose un trabajo de fiscalización y sensibilización como
medidas para prevenir la propagación del Covid-19, estableciendo
cargos de notificación por infracciones y las recomendaciones del
caso.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA : 13 MES: 04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO 9 DE OCTUBRE

5. FECHA DE REALIZACIÓN 13-04-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Comercio Informal y Mercados
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotografico

8. N° DE PARTICIPANTES
2 hombres fiscalizador
3 hombres inspector sanidad
1 mujer promotor de codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la Subgerencia de Fiscalizacion y
Control, Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario , Subgerencia de
Comercio Informal y Mercados y CODISEC con la finalidad de
fiscalizar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el
Mercado 9 DE OCTUBRE realizándose un trabajo de fiscalización
y sensibilización como medidas para prevenir la propagación del
Covid-19, estableciendo las recomendaciones del caso a clientes,
usuarios y administrativos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA : 14 MES: 04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO 3 de FEBRERO
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5. FECHA DE REALIZACIÓN 14-04-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Comercio Informal y Mercados
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotografico

8. N° DE PARTICIPANTES
2 hombres fiscalizador
3 hombres inspector sanidad
1 mujer promotor de codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la Subgerencia de Fiscalizacion y
Control, Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario , Subgerencia de
Comercio Informal y Mercados y CODISEC con la finalidad de
fiscalizar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el
Mercado 3 DE Febrero realizándose un trabajo de fiscalización y
sensibilización como medidas para prevenir la propagación del
Covid-19, estableciendo las recomendaciones del caso a clientes,
usuarios y administrativos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA : 27 MES: 04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 23-04-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de seguridad ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Actas de Fiscalización.

8. N° DE PARTICIPANTES
3 hombres fiscalizadores
2 hombres inspector sanidad
2 hombres serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la finalidad de fiscalizar el
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el Jr. Abtao
inspeccionando el giro de restaurante – cevichería el veridico
fidel SAC y realizándose un trabajo de fiscalización y
sensibilización como medidas para prevenir la propagación del
Covid-19, estableciendo cargos de notificación por infracciones
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y las recomendaciones del caso

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN
Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD (MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de
CODISEC La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección
de las medidas adoptadas por el Gobierno Central para evitar la
propagación del Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA : 10 MES: 05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MAXI AHORRO AV. MANCO
CAPAC 590

5. FECHA DE REALIZACIÓN 03-05-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de seguridad ciudadana
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
1 hombres fiscalizador
1 mujer Fiscalizador
1 hombres inspector sanidad
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1 mujer promotor de codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la finalidad de fiscalizar el
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el
supermercado Maxiahorro ubicado en la Av. Manco Capac 590
realizándose un trabajo de fiscalización y sensibilización como
medidas para prevenir la propagación del Covid-19, estableciendo
cargos de notificación por infracciones y las recomendaciones del
caso.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las
medidas adoptadas por el Gobierno Central para evitar la
propagación del Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA : 10 MES: 05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos
de seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y
de atención al cliente, para prevenir la propagación del
COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MAXIAHORRO AV
MEXICO

5. FECHA DE REALIZACIÓN 06-05-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de seguridad ciudadana
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotografico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombres fiscalizador
1 mujer Fiscalizador
1 hombres inspector sanidad
1 mujer promotor de codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la finalidad de fiscalizar el
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el
supermercado Maxiahorro ubicado en la Av. Mexico cuadra
22 realizándose un trabajo de fiscalización y sensibilización
como medidas para prevenir la propagación del Covid-19,
estableciendo cargos de notificación por infracciones y las
recomendaciones del caso.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de
CODISEC La Victoria para impulsar la fiscalización e
inspección de las medidas adoptadas por el Gobierno Central
para evitar la propagación del Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA : 13 MES: 05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO HUAMANGA

5. FECHA DE REALIZACIÓN 10-05-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de seguridad ciudadana
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotografico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombres fiscalizador
1 mujer Fiscalizador
1 hombres inspector sanidad
1 mujer promotor de codisec
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la finalidad de fiscalizar el
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el Mercado de
Huamanga realizándose un trabajo de fiscalización y sensibilización
como medidas para prevenir la propagación del Covid-19,
estableciendo las recomendaciones del caso a clientes, usuarios y
administrativos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

192

DIA : 12 MES: 05 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de atención al
cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 12-05-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de seguridad ciudadana
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotografico

8. N° DE PARTICIPANTES

1 hombres fiscalizador
1 mujer Fiscalizador
3 hombres inspector sanidad
1 mujer promotor de codisec
1 hombre inspector de comercio informal y mercados
1 mujer inspector de comercio informal y mercados

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo conjunto con la finalidad de fiscalizar el
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el mercado Santa
Maria ubicado en el cruce de la Av. Hipolito Unanue con La Mar
realizándose un trabajo de fiscalización y sensibilización como medidas
para prevenir la propagación del Covid-19, estableciendo cargos de
notificación por infracciones y las recomendaciones del caso.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA : 07 MES: 06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO DE FRUTAS

5. FECHA DE REALIZACIÓN 02-06-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de seguridad ciudadana
-PNP
-Ejercito del Perú

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotografico

8. N° DE PARTICIPANTES

3 hombres 2 mujer fiscalizador
3 hombres inspector sanidad
3 hombres PNP
6 ejercito

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la finalidad de fiscalizar el
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el Mercado de
frutas, ubicado en la av. San Luis, realizándose un trabajo de
sensibilización como medidas para prevenir la propagación del
Covid-19, estableciendo las recomendaciones del caso a clientes,
usuarios y administrativos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3) - Clientes y Usuarios no toman las recomendaciones

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -seguimiento para cumplimiento de las medidas para prevenir el
covid-19

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA : 15 MES: 06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO JORGE CHAVEZ

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15-06-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Comercio Informal y Mercados
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotografico

8. N° DE PARTICIPANTES
2 hombres fiscalizador
3 hombres inspector sanidad
1 mujer promotor de codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la Subgerencia de Fiscalizacion y
Control, Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario , Subgerencia de
Comercio Informal y Mercados y CODISEC con la finalidad de
fiscalizar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el
Mercado Jorge Chavez realizándose un trabajo de fiscalización y
sensibilización como medidas para prevenir la propagación del
Covid-19, estableciendo las recomendaciones del caso a clientes,
usuarios y administrativos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA : 15 MES: 06 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- MERCADO UNICACHI

5. FECHA DE REALIZACIÓN 17-06-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subgerencia de Comercio Informal y Mercados
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotografico

8. N° DE PARTICIPANTES
2 hombres fiscalizador
3 hombres inspector sanidad
1 mujer promotor de codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

se realizó operativo conjunto con la Subgerencia de Fiscalizacion y
Control, Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario , Subgerencia de
Comercio Informal y Mercados y CODISEC con la finalidad de
fiscalizar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el
Mercado Unicachi realizándose un trabajo de fiscalización y
sensibilización como medidas para prevenir la propagación del
Covid-19, estableciendo las recomendaciones del caso a clientes,
usuarios y administrativos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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3.CONCLUSIONES

1. Se cumple con realizar un resumen de las principales actividades ejecutadas en el
Segundo Trimestre del 2021 de acuerdo al Plan de Acción Distrital de Seguridad
Ciudadana.

Es todo en cuanto tengo que informar a usted.

Atentamente.
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